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Previo al traslado de los ejemplares autorizados para su aprovechamiento extractivo, el nuevo propietario deberá contar con las instalaciones,
sequridad.y alimentación adecuada para los mismos.

/ ,
'~ Para demostrar fa legal procedencia de los ejemplares, partes y derivados bastará con presentar la factura o nota de remisión debidamente

requisitada, de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de La Ley General de Vida Si!vestre.
,

La validez de esta autorización queda sujeta también al cumplimiento por parte del Titular de las disposiciones técnicas-administrativas, fiscales
y de sanidad animal 'exigidas por las autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales o Municipales. /--

"-

Toda persona que cause daños a la vida silvestre o su hábitat, en contravención de lo establecido en la Ley Ge~eral de Vida Silvestre, en la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás disposiciones administrativas en la materia, estará obligada a
repararlos en términos de/materia del fuero común y para toda la república en materia federal, así como en lo particularmente previsto por la
Ley.

La autorización para el aprovechamiento extractivc otorgada en los términos previstos en el Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre,
ampara el traslado de ejemplares, partes y derivados de la vida-silvestre. El traslado de ejemplares vivos de especies silvestres deberá de
cumplir con los requisitos sanitarios que conforme a la normafivldad vigente resulten aplicables ydurante el mismo se requerirá contar con toda
la documentación que acredite la legal procedencia de los ejemplares. '.......

De no atender estas disposiciones, se procederá a cancelar la presente autorización, previo procedimiento administrativo seguido ante la
autoridad competente y a la aplicación de la leqislacióncorrespondiente según sea el caso.

La presente autorización tiene como finalidad '1 aprovechamiento de los ej~plares'contenidosen el mis"90 como: comercialización.
/'

Asimismo, le recuerdo que en cada una de las peticiones que ingrese a esta Dependencia deberá anexar la documentación que se especifica
en el artfculo 12 segundo párrafo del Reglam~to de la Ley General de Vida Silvestre que a la letra dice

Artfculo12. Las personas que pre~ndan realizar cualquier actividad relacionada .con hábitat, especies, partes
o derivados de vida silvestre y que conforme a [a Ley requieran llcéncla, permiso /0 autorización de la
Secretarfa, presentarán la solicitud ccrrespondlents en los formatos que para tal efecto establezca la
Secretaria, los cuales deberán contener

I

/
En cada tránñte que Se realice deberá presentarse coplade la ldentltlcaclón oflcla] o el acta constitutiva

"en caso de personas morales, o bien, el número de Registro de Person-as Acreditadas en caso de contar
----, ' __ con el mismo. "" "
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